
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 11 de enero de 2024, paso a despacho 

del señor juez, el presente encuadernamiento informándole que;  

 

(i) la abogada LILIANA CALERO MIRANDA, el 12 de diciembre de 2023 

presentó memorial poder otorgado por el señor JOSE CAMILO POLANIA 

FLOREZ, en calidad de representante legal de la UNION MISIONERA 

EVANGELICA COLOMBIANA (UMEC), demandado dentro del presente 

proceso (sec. 017 cdo 1) 

 

(ii) el apoderado de la parte actora, allegó al infolio las fotografías de la 

valla que trata el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., así como la inscripción 

de la demanda en el folio registral (sec. 031 cdo 1) 

 
 

  VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Auto interlocutorio número: 0009  

 

ASUNTO  : RECONOCE PERSONERÍA – 
TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 
PROCESO : VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE : SANDRA AMPARO CANO BUSTOS 
JUAN MANUEL CANO BUSTOS 

DEMANDADO : CORPORACIÓN PRO-UNION MISIONERA 
EVANGELICA 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00184-00 

 

Conforme la constancia Secretarial que precede, se dispondrá, reconocer 

personería a la abogada LILIANA CALERO MIRANDA con c.c. 29.984.818 

de Buga y T.P. 173.253 del CSJ, para que represente dentro del presente 

proceso en las voces y términos del poder otorgado por el señor JOSE CAMILO 

POLANIA FLOREZ con c.c. 10.633.381, en calidad de representante legal de la 

UNION MISIONERA EVANGELICA COLOMBIANA (UMEC) con personería jurídica 

No. 080 de 1943 expedida por la Gobernación del Valle del Cauca 

[demandada], a quien ademas se tendrá por notificada por conducta 

concluyente (Nral 2 Art. 301 C.G.P.).  

 

Ahora bien, Como quiera que la valla instalada en predio a prescribir no 

cumple los parámetros fijados en la norma, se dispondrá que la parte 

demandante deberá realizar nuevamente la fijación de la valla ordenada, 

teniendo en cuenta que debe identificar plenamente el bien a prescribir, esto 

es: extensión superficiaria y linderos correctos, tal como lo señala el artículo 

375 # 7 del CGP.  
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Una vez se acerque las fotografías que den cuenta de la instalación de la valla 

ordenada, se dispondrá la inclusión del contenido de la misma en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme a las voces del inciso final del 

articulo 375 # 7 del C. G. del Proceso.  

 

Respecto de la constancia de inscripción de la demanda en el folio registral 

378-85485 de la ORIP de Palmira (V), se agrega para que obre en el 

expediente; al que se le dará el valor probatorio en el momento procesal 

oportuno. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada UNION MISIONERA EVANGELICA COLOMBIANA (UMEC) con 

personería jurídica No. 080 de 1943 expedida por la Gobernación del Valle del 

Cauca, de conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General del 

Proceso 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase traslado de la demanda UNION 

MISIONERA EVANGELICA COLOMBIANA (UMEC) a través de su 

apoderado, abogada LILIANA CALERO MIRANDA, de conformidad con el 

artículo 91 del C.G.P. 

 

TECERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada 

LILIANA CALERO MIRANDA con c.c. 29.984.818 de Buga y T.P. 173.253 del 

CSJ para que actúe como apoderada judicial de la UNION MISIONERA 

EVANGELICA COLOMBIANA (UMEC); en las voces y términos del memorial 

poder otorgado que se incorpora, otorgado por su representante legal JOSE 

CAMILO POLANIA FLOREZ con c.c. 10.633.381. 

 

CUARTO: ORDENAR NUEVAMENTE, la fijación de la valla teniendo en cuenta 

que en la misma debe identificar plenamente el bien a prescribir, esto es: 

extensión superficiaria y linderos correctos, tal como lo señala el artículo 375 

# 7 del CGP. 

 

QUINTO: ALLEGADAS las fotografías que den cuenta de la instalación de la 

valla ordenada, se dispondrá la inclusión del contenido de la misma en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme lo ordenado en el 

inciso final del artículo 375 # 7 del C. G. del Proceso. 

 

SEXTO: AGREGAR sin pronunciamiento alguno, la constancia de 

inscripción de la demanda en el folio registral 378-85485 de la ORIP de Palmira 

(V), para que obre en el expediente; al que se le dará el valor probatorio en el 

momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG  
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